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COMERCIALIZACIÓN ILEGAL DE PRODUCTOS SANITARIOS: COSMÉTICOS 
SIN NOTIFICACIÓN SANITARIA OBLIGATORIA (NSO), POR PÁGINAS WEB  

 
La Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas (Digemid) del Ministerio de Salud, 
comunica a los profesionales de la salud, instituciones, establecimientos farmacéuticos, 
responsables del suministro de medicamentos en el sector público y privado, y al público en general 
lo siguiente: 
 
La Digemid, en el marco de las acciones de control y vigilancia tomó conocimiento                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
y realizó la verificación de las denuncias recibidas sobre varias empresas y personas naturales que 
publicitan la comercialización, venta y aplicación de productos cosméticos de dudosa procedencia 
que son utilizados en el rubro de la belleza, que requieren de Notificación Sanitaria Obligatoria (NSO) 
para su comercialización y uso. 
 
Asimismo, se revisó la información de los productos que estas personas y empresas comercializan 
por páginas web verificando que no cumplen con las disposiciones supra nacionales indicadas en la 
normativa legal vigente. Cabe precisar que, estas empresas y/o personas naturales no se encuentran 
registradas ante la Autoridad Sanitaria, requisito indispensable para poder fabricar, importar y 
comercializar productos sanitarios en el país.  
 
Relación de empresas sin autorización sanitaria: 
 

RAZÓN SOCIAL RUC DIRECCIÓN 

Morgana Vip E.I.R.L., 
Astocondor Salazar Luis 

Fernando 
20604694745 

Av. José Pardo N° 620 Urb. Surquillo - 
Miraflores 

Yoshimoto Fuchikami Henry 10072385361 
Av. Paramonga N° 495 Dpto. 291 - 

Santiago de Surco 

Yoshimoto Fuchikami Henry 10072385361 
Jr. Alomia Robles N° 274 Dpto. 404 

Urb. Los Álamos de Monterrico – 
Santiago de Surco 

Beautyglam Perú, Gómez 
Pérez Dennisse Fiorella 

10704360334 
Mz. N, Lote 18 Asoc. de Vivienda 
Israel – San Juan de Lurigancho 

Corcino Torres Hevero Ernesto 10468881808 
Calle 22, Mz. E4, Lote 27, Urb. 

Alameda del Norte (Colegio 5177) – 
Puente Piedra 

Importaciones Triple S, Suarez 
Silva Sugledys Airam 

15604262388 
Calle Francisco Bolognesi N° 155 
Dpto. 504 (Diagonal a Vivanda) - 

Miraflores 

Lash Boutique, Montenegro 
Vargas Lucia Milagros 

104647536465 
Comandante Espinar N° 860 - 

Miraflores 

Jinnovate E.I.R.L. 20603788452 
Av. Emilio Cavenecia N° 160 Int. 201 

(a media cuadra del ovalo Gutiérrez) – 
San Isidro 

 
Por ello, la Digemid recomienda a la población en general adquirir o usar productos sanitarios de tipo 
cosmético verificando que en los envases esté impreso el número de notificación sanitaria obligatoria 
(NSO), el número de lote y nombre del importador. 
       
Existiendo la posibilidad de que estos productos con las características mencionadas hayan sido 
adquiridos o estén en posesión de las personas, se recomienda abstenerse de utilizarlo. La Digemid 
realiza la presente comunicación a fin de salvaguardar la salud de la población y evitar problemas 
que se puedan derivar de su utilización. Cualquier consulta comunicarse al teléfono (01) 631-4300 
anexos N° 6201, 6210 o 6011. 

 

Lima, 12 de junio de 2024 

 
 


